
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00601 00 Cd. 2  

 
Se agregan y pone en cocimiento de la parte interesada las respuestas allegadas por 

Banco Davivienda y Banco Popular. 

 

   NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 
JUEZ 

(2) 
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